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MD8NITA 081, CONSEJO i)8 1IIS1STB0S.

SS. MM. el Rey y la R.eina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 55J.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.)

SECCION TERCERA.

De las obligaciones del depositario.

Art. 1766. El depositario está 
obligado á guardar la cosa y res
tituirla, cuando le sea pedida, al 
depositante, ó á sus causa habien
tes, ó á la persona que hubiere si
do designada en el contrato. Su 
responsabilidad, en cuanto á la 
guarda y la pérdida de la cosa, se 
regirá por lo dispuesto en el título
l.°de  este libro.

Art. 1767. El depositario no 
puede servirse de la cosa deposita
da sin permiso expreso del depo
sitante.

En caso contrario, responderá de 
los daños y perjuicios.

Art. 1768. Cuando el deposita
rio tiene permiso para servirse ó 
usar de la cosa depositada, el con
trato pierde el concepto de depó
sito y se convierte en préstamo ó 
comodato.

El permiso no se presume, de
biendo probarse su existencia.

Art. 1769. Cuando la rosa de
positada se entrega cerrada y se
llada, debe restituirla el deposita

rio en la misma forma, y respon
derá de los daños y perjuicios si 
hubiese sido forzado el sello ó cer
radura por su culpa.

Se presume la culpa en el depo
sitario, salva la prueba en contra
rio.

En cuanto al valor de lo deposi
tado, cuando la fuerza sea imputa
ble al depositario, se estará á la 
declaración del depositante, á no 
resultar prueba en contrario.

Art. 1770. La cosa depositada 
será devuelta con todos sus pro
ductos y accesiones.

Consistiendo el depósito en dine
ro se aplicará al depositario lo 
dispuesto respecto al mandatario 
en el art. 1724.

Art. 1771. El depositario no 
puede exigir que el depositante 
pruebe ser propietario de la cosa 
depositada.

Sin embargo, si llega á descubrir 
queia cosa ha sido hurtada y quién 
es su verdadero dueño, debe hacer 
saber á este el depósito.

Si el dueño, á pesar de esto, no 
reclama en el término de un mes, 
quedará libre de toda responsabi
lidad el depositario, devolviendo 
la cosa depositada á aquel de quien 
la recibió.

Art. 1772. Cuando sean dos ó 
mas los depositantes si no fueren 
solidarios, y la cosa admitiere di
visión, no podrá pedir cada uno de 
ellos mas que su parte.

Cuando haya solidaridad, ó la 
cosa no admita división, regirá lo 
dispuesto en los artículos 1141 y 
1142 de este Código.

Art. 1773. Cuando el deposi
tante pierde, después de hacer el 
depósito, su capacidad para con
tratar, no puede devolverse el de
pósito sino á los que tengan la ad

ministración de sus bienes y dere
chos.

Art. 1774. Cuando al hacerse 
el depósito se designó lugar para 
la devolución, el depositario debe 
llevar á él la cosa depositada; pero 
los gastos que ocasione la trasla
ción serán de cargo del deponente.

No habiéndose designado lugar 
para la devolución, deberá esta 
hacerse donde se halle la cosa de
positada, aunque no sea el mismo 
en que se hizo el depósito, con tal 
que no haya intervenido malicia 
de parte del depositario.

Art. 1775, El depósito debe ser 
restituido al depositante cuando lo 
reclame, aunque en el contrato se 
haya fijado un plazo ó tiempo de
terminado para la devolución.

Esta disposición no tendrá lugar 
cuando judicialmente haya sido 
embargado el depósito en poder 
del depositario, ó se haya notifica
do á este la oposición de. un tercero 
á la restitución ó traslación de la 
cosa depositada.

Art. 1776. El depositario que 
tenga justos motivos pora no con
servar el depósito, podrá, aun an
tes del término designado, resti
tuirlo al depositante; y, si este lo 
resiste, podrá obtener del Juez su 
consignación.

Art. 1777. El depositario que 
por fuerza mayor hubiese perdido 
la cosa depositada y recibido otra 
en su lugar, estará obligado á en
tregar esta al depositante.

Art. 1778. El heredero del de
positario que de buena fe haya 
vendido la cosa que ignoraba ser 
depositada, solo está obligado á 
restituir el precio que hubiese re
cibido ó á ceder sus acciones con
tra el comprador en el caso de que 
el precio no se le haya pagado.

SECCION CUARPA.

De las obligaciones del depositante.

Art. 1779. El depositante está 
obligado á reembolsar al deposita
rio los gastos que haya hecho para 
la conservación de la cosa deposi
tada y á indemnizarle de todos los 
perjuicios que se le hayan seguido 
del depósito.

Art. 1780. El depositario puede 
retener en prenda la cosa deposi
tada hasta el completo pago de lo 
que se le deba por razón del depó
sito.

SECCION QUINTA.

Del depósito necesario.

Art. 1781. Es necesario el de
pósito:

1. ° Cuando se hace en cumpli
miento de una obligación legal.

2. e Cuando tiene lugar con 
ocasión de alguna calamidad, co
mo incendio, ruina, saqueo, nau
fragio ú otras semejantes.

Art. 1782. El depósito compren
dido en el número l.° del artículo 
anterior se regirá por las disposi
ciones de la ley que lo establezca, 
y en su defecto, por las del depó
sito voluntario.

El comprendido en el número
2.°  se regirá por las reglas del de
pósito voluntario.

Art. 1783. Se reputa también 
depósito necesario el de los efectos 
introducidos por los viajeros en 
las fondas y mesones. Los fondistas 
ó mesoneros responden de ellos 
como tales depositarios, con tal 
que se hubiese dado conocimiento 
á los mismos, ó á sus dependien
tes, de los efectos introducidos en 
su casa, y que los viajeros por su 
parte observen las prevenciones 
que dichos posaderos ó sus sustitu
tos les hubiesen hecho sobre cui
dado y vigilancia de los efectos.



Art. 1784. La responsabilidad 
á que se refiere el artículo anterior 
comprende los daños hechos en 
los efectos de los viajeros, tanto 
por los criados ó dependientes de 
los fondistas ó mesoneros, como 
por los extraños; pero no los que 
provengan de robo á mano arma
da, ó sean ocasionados por fuerza 
mayo.

CAPÍTULO III-

Del secuestro.
Art. 1785. El depósito judicial 

ó secuestro tiene lugar cuando se 
decreta el embargo ó el asegura
miento de los bienes litigiosos.

Art. 1786. El secuestro puede 
tener por objeto así los bienes 
muebles como los inmuebles.

Art. 1787. El depositario de los 
bienes ú objetos secuestrados no 
puede quedar libre de su encargo 
hasta que se termine la contro
versia que lo motivó, á no ser que 
el Juez lo ordenare por consentir 
en ello todos los interesados ó por 
otra causa legítima.

Art. 1788. El depositario de 
bienes secuestrados está obligado 
á cumplir respecto de ellos todas 
las obligaciones de un buen padre 
de familia.

Art. 1789. En lo que no se ha
llare dispuesto en este Código el 
secuestro judicial se regirá por las 
disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento civil.

(Continuará).

GOBlEmCIVIL
Circular.

Habiendo sido roboda en la no
che anterior la iglesia de Santiago 
de Rioseco, llevándose los ladrones 
ocho cálices, dos copones, un viril, 
un incensario y una cruz parro
quial, todo de plata, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á averiguar el paradero 
de dichos objetos sagrados, igual
mente que de las personas en cuyo 
poder se encuentren; y caso de 
ser habidos serán puestos á dispo
sición de este Gobierno á los fines 
correspondientes.

Burgos 25 de Febrero de 1889. 
El Gobernador. 
ANTOMO BOTIJA. 

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente de registro 

presentado por D. Tomás Urizar y 
Arechaga, en solicitud de la mina

de hierro y otros metales titulada 
Iturburu, número 700 del libro de 
registro, sita en término municipal 
del Vallede Valdelaguna, he dic
tado con fecha de hoy el acuerdo 
siguiente:

Presentada instancia por D. To
más Urizar y Arechaga, registra
dor de la mina á que hace refe
rencia este expediente, solicitando 
la renuncia del mismo, y con ar
reglo á lo dispuesto en el párrafo
3.°,  art. 64 de la vigente ley de 
minas de 1859, he dispuesto dejar 
sin curso y sin valor alguno el refe
rido expediente y el terreno franco 
y registrable.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 23 de Febrero de 1889.
El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 5 de
Diciembre de 1888.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D.To- 
ribio González de Medina, y asis
tencia de losSres. Aldea, Castrillo, 
Cormenzana, Alfaro, Izquierdo Pa
lacios, Martinez, Cecilia, Chico, 
Villanueva, Arroyo, Calvo y Gil, 
Arquiaga , Bartolomé, Rilova, y 
Muñoz, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Fomento el oficio del 
Sr. Gobernador remitiendo la ins
tancia dirigida á su autoridad por 
el Alcalde de San Adrián de Juar- 
ros con el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de su presidencia 
en solicitud de nombramiento de 
un funcionario facultativo para el 
estudio de las obras del camino 
vecinal de aquel distrito titulado 
Las Calzadil 1 as.

Diose nuevamente lectura del 
dictámen del Sr. Cecilia como po
nente nombrado por la Diputación 
en sesión de 16 de Noviembre de 
1887 sobre las reformas que con
viene introducir en el reglamento 
de la Academia de dibujo al efecto 
de facilitar la matrícula, cuyo dic
támen queda detalladamente ex
presado en el acta de la sesión an
terior.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
expuso como adición á las solu
ciones propuestas por dicho dic
támen la de que la apertura so
lemne del curso y la distribución 
de premios debia hacerse en uno 
de los salones de la Diputación 
provincial, como se hacia con la 
distribución de premios del Co
legio de sordo-mudos, por no 
reunir el local que ocupa en la 

planta baja del Consulado la Aca
demia mencionada condiciones de 
amplitud y de decoro para un acto 
tan solemne, al cual la Diputación 
invita á las Autoridades, Corpo
raciones y particulares; y la Di
putación acordó por unanimidad 
aprobar dicho dictámen con la adi
ción propuesta por el Sr. Alfaro.

En el expediente de la reclama
ción formulada verbalmente por el 
Sr. Diputado D. Fernando Izquier
do Palacios en la sesión del dia 
12 de Noviembre último celebrada 
por la Diputación interinamente 
constituida,contra la capacidad del 
Sr. D. Andrés Aldea Mendoza para 
seguir desempeñando el cargo de 
Diputado provincial, bajo el fun
damento deque era deudor al Es
tado en concepto de segundo con
tribuyente, apremiado, y compren
dido en el art. 38, núm. 4.°, de la 
ley provincial: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación, que decía así: «A la 
Diputación. La Comisión de Go
bernación ha examinado, con la 
detención que el asunto requiere, 
el expediente relativo á la incapa
cidad del Diputado D. Andrés Aldea 
Mendoza; y resultando que en di
cho expediente como cargo contra 
la capacidad de dicho Sr. Diputa
do no aparecen mas documentos 
que una certificación expedida por 
el Oficial l.° de la Administración 
de Contribuciones y Rentas de esta 
provincia, visada por el Adminis
trador de la misma Sr. Tejada, de 
la cual resulta simplemente que 
existe en dicho Centro un expe
diente de apremio instruido por 
el comisionado D. Antonio Per
fecto Saez contra el Ayuntamiento 
é individuos de la Junta de aso
ciados del pueblo de Peñaranda 
de Duero por cierta responsabi
lidad nacida de una declaración 
de partidas fallidas calificada de 
ilegal, y que entre los individuos 
comprendidos en dicho expedien
te de apremio figura D. Andrés 
Aldea Mendoza: resultando que en 
el seno de la Comisión, donde ha 
sido llamado el Sr. Aldea para oir 
sus descargos é ilustrar el juicio 
de la misma, ha hecho presenta
ción,ycorren unidas al expediente, 
de dos certificaciones expedidas 
ambasporelSecretario del Ayunta
miento, con el V.° B.° del Sr. Al
calde del pueblo de Peñaranda de 
Duero, con fechas 28 de Noviembre 
último y 2 de Diciembre actual, en 
las cuales consta que D. Andrés 
Aldea no aparece haber autorizado 
con su firma ninguna de las sesiones 
del 9 y 15 de Marzo de 1885, que 
se refieren al expediente de parti
das fallidas de Peñaranda, y que 
el mismo Sr. Diputado no ha sido 
nunca recaudador, fiador, ni peri
to repartidor, así como tampoco 
Vocal de la Junta de asociados de 
Peñaranda desde el año de 1877, 
ni concejal desde 1870: conside
rando que la certificación referen

te á la Administración de Contri
buciones de esta provincia no prue
ba que D. Andrés Aldea Mendoza 
esté comprendido en ninguna de 
las causas que determina el art. 38 
de la ley Provincial, puesto que en 
aquella certificación ni se califica 
á D. Andrés Aldea de segundo con
tribuyente, ni el asociado á la Jun
ia municipal como mayor contri
buyente merece el nombre de tal 
á los efectos de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, ni, por último, 
el estar comprendido dicho Sr. Di
putado en el expediente de apre
mio á que alude la referida certifi
cación puede servir para conside
rarle por ese solo hecho aislado de 
toda corroboración como segundo 
contribuyente: considerando final
mente, que en ninguno de los casos 
comprendidos en el art. 5.° de la 
repetida Instrucción se halla com
prendido el Sr. Aldea, puesto que 
bien visto es por los documentos 
reseñados en el segundo resultan
do que dicho Sr. Diputado no puede 
en resúmen y como conclusión de 
todo lo expuesto considerarse como 
segundo contribuyente: esta Co
misión entiende que el Diputado 
D. Andrés Aldea tiene la capacidad 
legal para serlo, y propone á V. E. 
se sirva estimarlo así.»

Abierta discusión, el Sr. Izquier
do Palacios pidió que se leyesen 
los tres documentos mencionados 
en el dictámen, y verificada su 
lectura, dijo: que el Sr. Aldea no 
podia menos de ser considerado 
deudor al Estado como segundo 
contribuyente en virtud de la cer
tificación expedida por el Oficial 
l.° de la Administración de Con
tribuciones de esta provincia en 
12 de Noviembre último y las 
prescripciones de la Instrucción 
de apremios de 20 de Mayo de 
1884. Impugnó el dictámen mani
festando que la certificación indi
cada de la Administración de Con
tribuciones comprendía en su de
claración de responsabilidades á 
los Vocales de la Junta de asocia
dos que declararon indebidamente 
las partidas fallidas, entre los cua
les se hallaba el Sr. Aldea, lo mismo 
que á los Concejales, y que unos y 
otros tenían el carácter de segun
dos contribuyentes apremiados con 
arreglo á lo dispuesto en el art.5.” 
letra C., y que.por tanto á dicho 
Sr. Diputado era aplicable la pres
cripción del art.38, núm.4.°, déla 
ley orgánica de provincias. Im
pugnó el contenido de las dos cer
tificaciones expedidas por el Se
cretario del Ayuntamiento de Pe
ñaranda de Duero presentadas por 
el Sr. Aldea á la Comisión, soste
niendo que no podían deducirse de 
ellas las consecuencias que se pro
ponían en el dictámen, toda vez 
que no constando la época á que 
se referían los descubiertos de loe 
contribuyentes cuyas partidas ha
bían sido declaradas fallidas m 
las fechas de dichas declaraciones,



pudieron ser anteriores al año de 
•1877 desde el cual dejó de ser el 
Sr. Aldea asociado de la Junta 
municipal, y que en tal concepto 
no podia menos de ser considera
do como segundo contribuyente 
como comprendido en el núin. 4.° 
del art. 38 de la ley.

El Sr. Chico defendió el dictá- 
meny, rebatiendo los razonamien
tos del Sr. Izquierdo Palacios, dijo 
que el documento presentado por 
dicho Sr. Diputado no probaba que 
el Sr. Aldea fuese deudor en con
cepto de segundo contribuyente ni 
que por tanto estuviese compren 
dido en ninguno de los cuatro ca
sos del art. 38 de la ley provin
cial. Hízose cargo del repetido do
cumento y aseguró que no se hace 
en él declaración alguna contra el 
Sr. Aldea, como era de absoluta 
necesidad que se hiciese para los 
efectos pretendidos por el Sr. Iz
quierdo Palacios, y que por tanto 
no pudo notificársele tal provi
dencia ni la órden de expedición 
de apremio. Adujo que según las 
certificaciones presentadas por el 
Sr. Aldea su firma no aparece en 
ninguna de las actas de sesión del 
año de 1885 en que se dictaron las 
declaraciones de fallidos que sir
vieron de origen á la declaración 
de responsabilidad en la que quie
re suponérsele comprendido. Afir
mó que la Comisión á pesar de ha
ber examinado detenidamente el 
expediente y la certificación pre
sentada por el Sr. Izquierdo Pala
cios, no ha encontrado motivos 
para la declaración de la supuesta 
incapacidad, y que siendo la obli
gación de probarla del que ha for
mulado la denuncia, esto era bas
tante para que fuese desestimada, 
aun cuando el Sr. Aldea no hubie
ra producido ante la Comisión las 
dos certificaciones en que se prue
ba que no ha sido posible siquiera 
que él hubiera incurrido en la res
ponsabilidad que se le atribuye. 
Sostuvo que la posibilidad á que 
se había referido el Sr. Izquierdo 
Palacios de que los débitos que se 
declararon partidas fallidas en 9 y 
15 de Setiembre de 1885 fueran 
correspondientes á época anterior 
á 1877 en que el Sr. Aldea dejó de 
ser Vocal de la Junta de asocia
dos, no arguye nada contra dicho 
Sr., puesto que la responsabilidad 
de dichos acuerdos no puede im
putarse á los que se hallaban en la 
imposibilidad de tomar parte en 
ellos, como sucedía al Sr. Aldea, 
que no habia sido asociado desde 
el año 1877, ni habia desempeñado 
nunca el cargo de recaudador, ni 
el de fiador de los que hubiesen 
ejercido tales cargos, ni el de 
Concejal desde el año 1871. Sostu
vo que la Diputación carecía de 
atribuciones legales para declarar 
á nadie segundo contribuyente y 
sí solo para aplicar el art. 38, nú
mero 4.° de la ley Provincial á los 
Diputados respecto délos cuales la 

Administración de Hacienda hu
biera hecho aquella declaración 
en virtud de su competencia legal, 
y que por tanto no hallándose con
tenida tal declaración en el docu
mento presentado por el Sr. Iz
quierdo Palacios, lo que este Sr. 
Diputado pretendia era que la Cor
poración cometiese una verdadera 
extralimitacion legal qué no podia 
menos de traer responsabilidades 
á los Diputados que adoptasen tal 
acuerdo. Dijo que carecía de fun
damento cuanto se habia dicho 
sobre débitos del Sr. Aldea, afir
mando que tenia cumplidas todas 
sus obligaciones públicas y priva
das, y que esto no obstante y á 
pesar de que dicho Sr. ha venido 
siendo Diputado desde hace 18 
años sin que jamás se haya puesto 
en duda su aptitud legal, la Co
misión había estudiado este asunto 
con toda detención y sin ningún 
apasionamiento, siendo la solución 
que proponía fruto de una sincera 
convicción.

El Sr. Alfaro, impugnando las 
manifestaciones del Sr. Chico, dijo: 
que el documento expedido por 
la Administración de Hacienda 
era bastante para probar la inca
pacidad legal del Sr. Aldea, sin 
que las dos certificaciones expe
didas por la Secretaría del Ayun
tamiento de Peñaranda demos
traran que las partidas fallidas 
procedían de 1885: sostuvo que no 
pudiendo tener dicho Sr. Diputa
do otro carácter que el de segundo 
contribuyente en el débito por el 
cual ha sido apremiado, se halla
ba comprendido en el caso 4.° del 
artículo 38 de la ley provincial, 
tanto mas, cuanto que, según cons
ta en el documento mencionado, 
los débitos que habian dado lugar 
á la expedicon del apremio no es
taban aun satisfechos: /-llamó la 
atención de la Diputación acerca 
de la declaración de responsabili
dad, que comprendía, no solo á los 
Concejales, sinó también álos Vo
cales asociados de la Junta muni
cipal comprendidos en la relación 
que se inserta en aquel, y entre 
los cuales figura el Sr. Aldea, aña
diendo que la afirmación hecha 
por la autoridad económica de que 
estos no tenían ya derecho de ape
lar, demostraba que la responsa
bilidad era definitiva é inexcusa
ble, siendo su gravedad notoria, 
puesto que la declaración indebi
da de fallidos dictada respecto de 
primeros contribuyentes que se 
hallaban en disposición de pagar 
puede constitur el delito previsto 
en el art. 314 del Código penal: 
adujo que la certificación referida 
demostraba cumplidamente que el 
Sr. Aldea era responsable manco
munado con otros de la suma que 
se menciona en ella, y que esta 
responsabilidad no podia ser sinó 
en concepto de segundo contribu
yente: dijo que no quería ocuparse 
de los rumores y de los sueltos de 

periódicos relativos al asunto de 
que se trata, de que habia hecho 
mención el Sr. Chico, y negó la 
exactitud de la aseveración que 
este Sr. Diputado habia hecho de 
que el Sr. Aldea no tenía débito 
alguno, citando en su apoyo el do
cumento repetidamente mencio
nado, en que se aseguraba lo con
trario, y terminó rogando á la Di
putación que se inspirase en su 
propia dignidad, como lo hacía 
siempre, antes de dictar resolución 
en un asunto tan delicado.

El Sr. Cecilia habló de pro del 
dictámen y empezó asegurando que 
el asunto debatido era una cues
tión puramente legal; y recordan
do las diferentes categorías que 
establece el art. 5.° de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884 al de
finir los segundos contribuyentes, 
aseguró que el Sr. Aldea no puede 
estar comprendido en ellas, puesto 
que solo se refieren á los recauda
dores, á sus fiadores y á los Con
cejales, pero no de manera alguna 
á los Vocales asociados de las Jun
tas municipales, añadiendo que la 
responsabilidad mancomunada que 
se declara en el oficio de la Admi
nistración, inserto en el certifica
do origen de este expediente, de
muestra claramente que las per
sonas á quienes se refiere no son 
segundos contribuyentes, toda vez 
que si tuvieran ese carácter, sería 
solidaria dicha responsabilidad 
con arreglo á las prescripciones 
de la instrucción mencionada: 
leyó los artículos 35, 36 y 37 de la 
misma para demostrar que la pro
videncia de responsabilidad traída 
al expediente estaba estrictamente 
ajustada á ellos y que habia sido 
por tanto impuesta á las personas 
que se mencionan, nocomosegun- 
dos contribuyentes, cuyo carácter 
tienen solamente, según el art. 5.°, 
los Concejales, sinó como autores 
de un acuerdo indebido de parti
das fallidas y responsables subsi
diariamente en tal concepto del 
abono de las mismas, invocando 
como prueba de la exactitud de 
esta apreciación la diferencia de 
procedimientos que en la Instruc
ción se establece para hacer efec
tiva una y otra clase de responsa
bilidades, terminando por asegu
rar que esta inteligencia de la Ins
trucción, única acomodada á las 
prescripciones claras y explícitas 
de la misma, demostraba que el 
Sr. Aldea no podía tener el carác
ter de segundo contribuyente, 
aunque existiera realmente contra 
él la responsabilidad que se le 
imputa en virtud del documento 
presentado por el Sr. Izquierdo 
Palacios.

El Sr. Alfaro rectificó aseguran
do nuevamente que todos los indi
viduos de la relación contenida en 
el certificado estaban declarados 
responsables por laHacieuda y que 
el Sr. Aldea, como uno de ellos, se 
hallaba comprendido en el art. 17 

de la Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847, añadiendo que el sis
tema que se seguía en Peñaranda 
de Duero era el de comprender en 
los repartos á los indigentes para 
que sean menores las cuotas que 
correspondan á los demás, y decla
rar fallidos después á aquellos, 
dando así lugar á que disfrutasen 
de derecho electoral.

Rectificó asi bien el Sr. Cecilia 
insistiendo eu la distinción que 
habia hechoy asegurando que con
forme á instrucción los asociados 
de la Junta municipal nunca pue
den tener el carácter de segundos 
contribuyentes, y sí solo el de res
ponsables subsidiariamente por la 
indebida declaración de fallidos.

El Sr. Chico insistió también en 
sus apreciaciones anteriores y leyó 
la certificación presentada por el 
Sr. Izquierdo Palacios para demos
trar que no existía la supuesta res
ponsabilidad del Sr. Aldea, que 
solo podria apreciarse por el expe
diente: añadió que habiendo sido 
dirigido el apremio contra las 
personas que declararon partidas 
fallidas en 1885, no podia impu
tarse al Sr. Aldea tal responsabi
lidad, y que el haber sido dicho 
Sr. asociado con anterioridad á 
1877 no prueba que los débitos 
procediesen de aquella época re
mota, ni podia presumirse seme
jante cosa, teniendo en cuenta que 
con arreglo á los términos esta
blecidos por la Instrucción las 
cuotas declaradas fallidas en 1885 
debia presumirse que procedían 
del año 1884: reprodujo el argu
mento expuesto por el Sr. Cecilia 
de que la responsabilidad manco
munada no es según Instrucción 
la de los segundos contribuyentes, 
para demostrar que la que se de
clara en el oficio de la Adminis
tración no puede producir los efec
tos que se pretenden: dijo que no 
resultaba del expediente que el Sr. 
Aldea estuviese apremiado, ni que 
fuese responsable, afirmando que 
además el expediente no se halla
ba terminado, sinó que se hallaba 
en alzada en el Ministerio de Ha
cienda: expresó su extrañeza de 
que el Sr. Alfaro insistiera en que 
la Diputación hiciera una declara
ción de segundo contribuyente que 
no constaba en el documento pre
sentado, siendo así que el verifi
carla era de la competencia exclu
siva de la Hacienda pública, y ter
minó asegurando que aun en el 
caso, que solo podía admitir como 
hipótesis, de que'el Sr. Aldea fuera 
deudor en concepto de segundo 
contribuyente, no estarla incapa
citado en razón á que no constaba 
que se le hubiese notificado el des
pacho de apremio, requisito indis
pensable según la ley, y según 
varias Reales órdenes interpreta
tivas de la misma, entre las cuales 
citó la de 20 de Noviembre próximo 
pasado publicada en la Gaceta del 
dia 24 del mismo mes.



El Sr. Alfaro rectificó insistien
do en que el Sr. Aldea es uno de 
los 27 sugetos declarados respon
sables que comprende la lista in
serta en el certificado de la Admi
nistración, añadiendo que el enca
bezamiento de la misma expresa 
que dichos sugetos están declara
dos responsables en el expediente 
de su razón: negó que este estu- 
biera en alzada en el Ministerio, 
toda vez que en la comunicación 
inserta en el certificado se declara 
terminantemente que los declara
dos responsables habían perdido 
todo derecho de alzada por haber 
dejado trascurrir el plazo sin inter
posición de recurso alguno: hizo 
constar que, según se asegura en 
dicho documento, los débitos que 
dieron lugar á la delaracion de 
responsabilidad y al apremio con
siguiente no estaban satisfechos, y 
que esto probaba que el Sr. Aldea 
seguía debiendo la cantidad para 
cuyo pago fué apremiado, y que 
una vez admitido por el Sr. Chico, 
siquiera fuese en hipótesis, que 
dicho Sr. era segundo contribu
yente, el requisito de la notifica
ción que echaba de menos aquel 
Sr. Diputado no pudo menos de 
cumplirse, porque no de otra ma
nera podia declarar la Administra
ción que los responsables habian 
perdido el derecho de apelar, toda 
vez que el plazo en que han de 
interponerse los recursos empieza 
desde el dia siguiente al en que se 
verifica la notificación de la pro
videncia apelable.

Rectificó el Sr. Cecilia, leyendo 
el art. 35 de la Instrucción para 
aclarar la diferencia que había 
entre la responsabilidad solidaria 
que pesa sobre los segundos con
tribuyentes y la subsidiaria man
comunada que recae en los que 
hacen declaraciones indebidas de 
partidas fallidas, única que puede 
atribuirse al Sr. Aldea en virtud 
del documento presentado por el 
Sr. Izquierdo Palacios.

En este estado de la discusión 
el Sr. Presidente advirtió que ha
bía dado la hora de las 10 y pre
guntó á la Diputación si se proro
gaba la sesión hasta la termina
ción del asunto que se debatía, 
siendo el acuerdo afirmativo.

El Sr. Aldea dijo que los ataques 
que se dirigían contra su capaci
dad legal eran injustos, y que las 
certificaciones por él presentadas 
lodemostraban así cumplidamente, 
puesto que de ellas se desprende 
que no podia ser deudor ni como 
primero ni como segundo contri
buyente en virtud del documento 
presentado por el Sr. Izquierdo 
Palacios, y recordó que en los 18 
años que lleva ejerciendo el cargo 
de Diputado nadie le habia son
rojado con ataques tan violentos é 
injustificados contra su capacidad 
legal. Explicó el origen del expe
diente á que se refiere el docu
mento mencionado, manifestando 

que en e! año 1883 la Delegación 
del Banco de España mandó á Pe
ñaranda los expedientes de seis 
años, efecto de lo descuidada que 
habia estado la recaudación, y que 
las ilegalidades cometidas por vir
tud de este desarreglo dieron lu
gar á que él suscribiese el único 
documento que lleva su firma, que 
es el de declaración de estar mal 
formado el expediente. Añadió que 
la Administración dirigió la eje
cución á los que no habian sido 
declarados responsables ni notifi
cados de tal responsabilidad, causa 
y motivo por el cual se alzaron 
ante el Ministerio de Hacienda, en 
cuyo centro se halla pendiente el 
recurso, por lo cual ninguna pro
videncia ha podido causar estado. 
Hízose cargo de la suposición he
cha por el Sr. Alfaro de que era 
costumbre en Peñaranda incluir 
en los repartimientos de la contri
bución á los menesterosos para 
que fuesen menores las cuotas de 
los demás, y dijo que solo ignoran
do la ley podían consignarse tales 
asertos, puesto que serian ilusorios 
los fines que se atribuían con se
mejante proceder á los propieta
rios de aquel pueblo, teniendo que 
satisfacer ellos en el siguiente año 
las cuotas que resultasen fallidas 
como previene la Instrucción, sien
do él uno de los que mas habian de 
responder de dichos descubiertos 
por ser uno de los mayores contri
buyentes; y terminó asegurando 
que nada podia ser mas sorpren
dente para él que una reclama
ción contra su capacidad legal 
después de haber desempeñado por 
espacio de 18 años el cargo de Di
putado, consagrándose con afan á 
la detensa de los intereses de la 
provincia.

El Sr. Izquierdo Palacios recti
ficó; y leyendo el artículo 65 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884 
y el 57 de la de 12 de Mayo de este 
año, insistió en que los declarados 
responsables en la certificación 
presentada son segundos contribu
yentes por haber entorpecido la 
recaudación.

El Sr. Cecilia le contestó, repro
duciendo su afirmación de que solo 
los Concejales podian ser califica
dos de segundos contribuyentes, 
según la Instrucción, y nunca los 
Vocales de las Juntas de asociados.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pusoá votación 
nominal el dictámen y quedó apro
bado por mayoría de 11 votos de 
los Sres. Cormenzana, Arroyo, Ce
cilia, Castrillo, Villanúeva, Martí
nez, Arquiaga, Muñoz, Chico, Ri- 
lova y Sr. Presidente, contra 4 de 
los Sres. Izquierdo Palacios, Alfa
ro, Bartolomé, y Calvo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo lasonce menos cuarto de la 
noche.

Burgos 5 de Diciembre de 1888. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina. = Los Diputados Se

cretarios, Vicente Rilova. — Maria
no Muñoz.

comissor PRovmciAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante 
el corriente mes.

Pesetas
Ración de pan do 70 deca- 

gramos.......................... 0*21
Id. de cebada de 4 kilo

gramos.......................... 0*64
Id. de paja corta de 6 ki

logramos...................... 0*28
El litro de aceite................ 1
El kilogramo de carbón... 0*07
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos 25 de Febrero de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=EI Comisario de Guerra, José 
Vigil. = P. A. de la C. P. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Al reformarse la tarifa de Paten

tes para la venta de alcoholes por 
Real decreto de 13 de Noviembre 
último se dispuso que durante el 
mes actual se completase el pago 
de dicho documento por los indus
triales obligados á proveerse de 
ellas, y que se procediera por la 
via de apremio contra los que ha
biendo satisfecho el primer plazo 
no abonasen el segundo. El núme
ro 20 del art. 84 del Reglamento 
de 26 de Junio próximo pasado 
califica de defraudadores del im
puesto á los que expendan alcoho
les, aguardientes ó licores sin ha
llarse provistos de la referida Pa
tente, cuya falta se pena por el 
art. 85 con un recargo igual al 
duplo de su valor.

Y como es deber de la Adminis
tración cumplir la ley mientras se 
halle vigente, y pudiera suceder 
que por error, ignorancia ú olvido 
no acudiesen los industriales que 
se hallan provistos de la Patente á 
satisfacer el segundo plazo, y los 
que no lo han hecho dejaren tras
currir el plazo legal sin verificar
lo, lo cual les haría incurrir en las 
responsabidades anteriormen te de
terminadas; y hallándose este ser
vicio recientemente recomendado 
por la Superioridad, he acordado 
invitar á los industriales que se 
hallen comprendidos en los ca
sos enunciados á que antes de 
que termine el mes actual satis
fagan el segundo plazo del importe 
de la Patente, ó bien se provean 
de ella.

Burgos 23 de Febrero de 1889.= 
Cayetano González Novelles.

A^CIQSJDHCIALES.
Alcaldía de Las Celadas.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, como encargado de la co
branza de las contribuciones terri
torial é industrial de este distrito, 
ha acordado que la del tercer tri
mestre del actual año económico 
tenga lugar en la sala Consistorial 
en los dias 2 y 3 de Marzo próximo.

Las Celadas 23 de Febrero de 
1889. = El Alcalde, Isidoro Apa
ricio.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Fresno de Rodilla para los dias 
3 y 4.

El de Quintanadueñas para los 
dias 3 y 4.

Alcaldía de Acedillo.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramientode 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1889 á 1890, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, acompañadas de un 
sello móvil de 10 céntimos y de 
los documentos de adquisición re
gistrados en forma en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Acedillo 20 de Febrero de 1889. 
=E1 Alcalde, Vicente Infante.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Prádanosde Bureba.
Hortigüela.
Santivañez del Val.
Santa Maria del Campo.
Iglesias.
Salinillas de Bureba.
Sandoval de la Reina.
Villamayor de Treviño.
Las Celadas.
Castil de Peones.
Tovar.
Villamel de la Sierra.
Castildelgado.
Quintanilla Morocisla.
Tortoles.
Espinosa de Cervera.

Hospital militar de Burgos. 
Intervención.

Estado de precios límites que 
han de regir en la segunda admi
sión de proposiciones libres, anun
ciada para el dia 7 del próximo 
mes de Marzo, con el fin de con
tratar los artículos que á continua
ción se expresa.

Carbón de cok, quintal métrico 
4*35 pesetas.

Carbón vegetal, quintal métrico 
9 pesetas.

Gallinas, una 2'90 pesetas.
Burgos 23 de Febrero de 1889. 

=E1 Comisario de Guerra, Inter
ventor, Joaquín González Aupetit. 
Imprenta de la Diputación provincial,


